
DIRECCIÓN REGISTRO DE LA PROPIEDAD - MANTA

  Mall del Pacífico, Avenida Malecón y Calle 20
  Telf.052624758
  www.registropmanta.gob.ec 

 Razón de Inscripción

Periodo:    2023 Número de Incripción:    1719

Número de Repertorio:    3935

DIRECCIÓN REGISTRO DE LA PROPIEDAD - MANTA, certifica que en esta fecha se inscribío(eron)el (los) siguientes(s)
acto(s):

1.- Con fecha treinta de Junio del dos mil veintitres se encuentra legalmente inscrito el acto o contrato de COMPRAVENTA, en el
Registro de COMPRA VENTA con el número de inscripción 1719 celebrado entre:

Nro.Cédula Nombres y Apellidos Papel que desempeña

1307186419 MOREIRA HIDROVO HECTOR AQUILES COMPRADOR

1303353153 ZAMBRANO SOLIS BLANCA FLOR MARIA VENDEDOR

1707682124 MENDOZA SALDARREAGA JOSE
ANTONIO

VENDEDOR

Que se refiere al (lo) siguiente(s) bien(es)

Tipo Bien Código Catasral Número Ficha Acto

LOTE DE TERRENO 1200122000 83649 COMPRAVENTA

LOTE DE TERRENO XXXXXXXXXXXXXX
XXXXXX

11013 COMPRAVENTA

Libro: COMPRA VENTA

Acto: COMPRAVENTA

Fecha inscripción: viernes, 30 junio 2023

Fecha generación: viernes, 30 junio 2023

Firmado electrónicamente por:

GEORGE BETHSABE
MOREIRA MENDOZA
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             Código Seguro de Verificación (CVS)
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GEORGE BETHSABE MOREIRA MENDOZA

Registrador de la Propiedad
Página 1/1- Ficha nro 0

Puede verificar la validez de este

documento ingresando a https:/portalciudad

ano.manta.gob.ec/validar_cod_barras o

leyendo el código QR. Nota: En caso de

existir un error acercarse a las oficinas.
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APROBACIÓN DE SUBDIVISIÓN 
SU-061-2022

(Para efectos de celebración de escrituras, este documento solo tendrá validez si está acompañado de la autorización para escrituras emitida por 
esta Dirección). 

En atención a trámite TE061220221453, relacionado a la solicitud suscrita por MENDOZA SALDARREAGA JOSE 
ANTONIO c.c. 1707682124, la Dirección de Avalúos, Catastro y Permisos Municipales APRUEBA LA SUBDIVISION del 
terreno de propiedad de MENDOZA SALDARREAGA JOSE, lote de terreno ubicado en el Sitio la Cercada del cantón 
Manta, con Ficha Registral Bien Inmueble N°11013, de acuerdo a las siguientes medidas y linderos:

AREA TOTAL ESCRITURA (compraventa, autorizada Notaria Primera del cantón Montecristi el 11 de julio de 1984 
e inscrita en el Registro de Propiedad del cantón Manta el 11 de julio de 1984):   278.598,09m2

FRENTE: 180,00m.-  Partiendo del costado izquierdo en línea recta, colinda con Hugo Rivadeneira 
partiendo de este punto en línea inclinada con cien metros , colinda con herederos 
Lucas, partiendo de este punto en línea horizontal con trescientos setenta y dos metros 
continuando el mismo frente y partiendo de este punto en línea inclinada con ciento 
treinta y ocho metros , en esta parte colinda con Aurelia Mero y partiendo de este punto 
en línea inclinada con ciento noventa metros colinda con el mismo señor Aurelio Mero.

ATRAS: 100.00m.- En línea inclinada, con poza de oxidación, siguiendo el mismo costados en 
atrás en trescientos setenta metros con propiedad de Ruperto Delgado.

COSTADO DERECHO:   170.00m.- propiedad de Augusto Delgado.
COSTADO IZQUIERDO: 240.00m.- En línea inclinada, colinda con el señor Santana Carrillo, partiendo de este 

punto en línea inclinada con cien metros y propiedad del mismo señor Carrillo y 
partiendo de este punto en línea inclinada con cien metros con propiedad de Gustavo 
Santana continuando el mismo lindero y en línea inclinada con cincuenta metros con 
propiedad de Gustavo Santana y finalmente en línea inclinada hasta encontrarse con la 
parte de atrás en ciento treinta metros colindando con propiedad de Familia Moreira.

AREA:    278.598,09m2

ÁREA DE CALLE:           12.493,35 m2.

ÁREAS VERDES:             17.155,84 m2.

ÁREAS VENDIDAS E INSCRITAS:         236.642,25 m2.

ÁREA EXPROPIADA POR AFECTACION DE VIA:       9000.65 m2.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
AREA DESMEMBRAR A FAVOR DE ROSA ELENA DE LA TORRE DAVALOS, LOTE #1                 1-20-01-20-000            
           200.00m2.

FRENTE:     10.00m. lindera con calle pública.
ATRÁS:  10.00m. Lindera con propiedad de Mariana de Jesús Macías Menéndez. 
COSTADO DERECHO:  20.00m. Lindera con propiedad de Jaime Sánchez Padrón.
COSTADO IZQUIERDO: 20.00m. Lindera con propiedad de Rosa María Paz. 
ÁREA:     200.00 m2
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AREA DESMEMBRAR A FAVOR DE DAVID DANILO CASTRO CASTRO, LOTE #2 1-20-01-21-000
           1.000.00 m2.      

FRENTE:     20.90m.  Lindera con calle planificada.
ATRÁS:  21.00m. Lindera con propiedad de Jaime Sánchez Padrón. 
COSTADO DERECHO:  47.62m. Lindera con área a subdividir a favor de Héctor Aquiles Moreira 

Hidrovo.
COSTADO IZQUIERDO: 48.36m. Lindera con propiedad de Jaime Sánchez Padrón.
ÁREA:  1.000.00 m2

AREA DESMEMBRAR A FAVOR DE HECTOR AQUILES MOREIRA HIDROVO, LOTE #3   1-20-01-22-000
           1606.00 m2.      

FRENTE:  7.06m. Partiendo del vértice derecho hacia el costado izquierdo y lindera con 
calle planificada, + 9.28m. siguiendo el trazado y lindera con calle planificada, 
+ 47.62m. y lindera con área a subdividir a favor de David Danilo Castro Castro. 

ATRÁS:  53.10m. Lindera con talud natural. 
COSTADO DERECHO:  32.41m. Lindera con área a subdividir a favor de DISPROAUTO CIA. LTDA.
COSTADO IZQUIERDO: 26.28m. Lindera con propiedad de Jaime Sánchez Padrón.
ÁREA:     1606.00 m2

AREA DESMEMBRAR A FAVOR DE DISPROAUTO CIA. LTDA, LOTE #4                1-20-01-23-000
           500.00 m2.

FRENTE:  15.73m. Lindera con calle planificada.
ATRÁS:  17.44m. Lindera con talud natural.
COSTADO DERECHO:  35.57m. Lindera con propiedad de Vidal Arturo Acosta Zambrano. 
COSTADO IZQUIERDO: 32.41m. Lindera con área a subdividir a favor de Héctor Aquiles Moreira 

Hidrovo.
ÁREA:  500.00 m2

AREA REMANENTE A FAVOR DE MENDOZA SALDARREAGA JOSE ANTONIO                                              0.00 M2

ESTE DOCUMENTO ES VÁLIDO POR UN TÉRMINO DE 1 AñO. DEBE REALIZAR ESCRITURA PÚBLICA Y DE 
FORMA INMEDIATA INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD PARA QUE SE PERFECCIONE LA 
LEGALIDAD DEL DOMINIO DEL BIEN.

Manta, 6 de diciembre del 2022. 

Ing. Ligia Elena Alcívar López.
DIRECTORA DE AVALUOS CATASTROS Y PERMISOS MUNICIPALES, Y SERVICIOS CIUDADANOS. 
El presente documento se emite, respaldados en el Art. 481.1 del COOTAD, de acuerdo a la documentación (legal y técnica) requerida para el trámite y proporcionada 
por el propietario y/o solicitante; por lo cual salvamos error u omisión: (Art. 22 del Código Orgánico Administrativo), eximiendo de responsabilidad al Certificante si se 
comprobare que se han presentado datos falsos o planos y/o levantamientos erróneos, en las solicitudes correspondientes.   
            

Elaborado por el Arq. Elvis Ricardo Giler Mendoza.  
Revisado por la Arq. Candhy Jimena Ordoñez Cantos. 
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DESCRIPCION GRAFICA DE LA SUBDIVISION 

                 Elaborado por el Arq. Elvis Ricardo Giler Mendoza.  
Revisado por la Arq. Candhy Jimena Ordoñez Cantos. 
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